
INFORME SECRETARIAL: Le informo señora Juez que el día 09 de 
mayo de 2022, el apoderado judicial de la señora MARIA MERCEDES 
MATEOS LARRAONA, nuevamente presentó solicitud de integración 
del litisconsorcio necesario. Lo anterior, para los fines que se 
estimen pertinentes.  
 
Medellín, 11 de mayo de 2022 
 
Néstor Raúl Ruiz Botero 
Escribiente 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD MEDELLÍN 

 

 
 

Medellín, doce (12) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena 

incorporar al proceso la solicitud de reconocimiento de litisconsorte 
necesaria, presentada nuevamente por el apoderado judicial de la 
señora MARIA MERCEDES MATEOS LARRAONA, a quien se remite a la 
providencia del pasado 17 de febrero de la presente anualidad, 
mediante la cual se le requiere para que dé cumplimiento lo 
ordenado en el l iteral a), previo a darle trámite a la solicitud en 
comento.  

 
Lo anterior, por cuanto de la petición formulada, se desprende 

no haberse cumplido con tal exigencia, por cuanto el documento 
allegado y expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín, zona sur, no es un certificado y solo sirve como 
instrumento de consulta.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z A 
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